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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
La^ leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli

gatorias,' para cada capital de provincia desde que se publica 
DlicialtnehVé.en ella; V desde 6uati‘o dias después para los. 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Nomem- 
ire dé 185'7., ..

Las leyeS,- órdenes y ánúncíói qué ísd manden publicar 
en. los. Boulines ofidalei, se. |tairrite remitir por todas las 
aúteridadés al Goberdádór réspectivó, por c lyo conducto 
se pasarán á los 'editores dé los . menóionados periódicos. 
Ileales órdenes de 3 de k.bril y ^ de Agosta di? 183'9¿j

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETÍN OFICIAL.

, 1.' Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, .Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó .limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposieiones del Excino. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la .Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y itésoreix) de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

b.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.

VRKSIDENCIA DÉL CONSUO DE MINISTROS.

S.M. la Reina nuestra Señora 
Qi D. G^y 8^augusta Real fa

milia continuai! en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 12 de Abril délfeoSi

SECCION SE6ÜN0Â. '

JV^w. 1001.

GOBIERNO DE LA PROVIÑCÍA

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Se recuerda la forma
ción de dos estados sobre 
empleados niümcipálés 
é importe de sus sueldos 
en el año económico, de 
1863 á 1864.

Apesar de haber tras
currido con esceso el 
plazo señalado en la df' 
eular de 14 de Marzo, 
publicada en el número 
Ii5 del Boletín Oficial, 
para remitír á este Go
bierno de provincia Jos 

estados expresivos del 
número de empleados 
municipales é importe de 
sus sueldos en el año 
económico de 1865 á 
1664, son muchos los 
Alcaldes pue están en 
descubierto por este ser
vicio. Me veo, pues, en 
la precision de recordar 
á estas Autoridades lá 
íiUnédiatá remisión de di
chos estados, y espero, 
que, siñ otra excitación 
y en un término muy 
brève, darán cumplimien
to á esté servicio.

Valladolid 10 de Abril 
de 186§.===José de La- 
fuente Alcántara.

. GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

’ CIRCULAR.

Èncargando la busca y captura 
del súbdito francés, Antonio Marco 

(Casaboa.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia Civil y 

: demás dependientes de mi autori
dad', procederán á la busca y captu
ra del súbdito francés Antonio Marco 

, Casábóai, cabo de la sección de es
cribientes de la Intendencia Militar, 

poniéndole á mi disposición en el 
caso de ser habido.

Valladolid 11 de Abril de 1865, 
—José de Lafuente Alcántara.

SECCION TERCERA.

Don Antonio de la Cuesta, Juez dé 
primera instancia dé Valladolid j 
en el distrito de lá Plaza.

Hago saber: que para hacer pagó 
á Don Aniceto Valcarce, vecino dé 
esta ciudad, de diez mil rs. que le 
adeuda Manuel Gonzalez Renedo» 
vecino de Tildela de Duero, seven- 
den en pública subasta, que tendrá 
efecto, á la hora de las doce del dia . 
treinta del corriente mes, en una dé 
las Gasas Consistoriales de esta ca
pital, las fincas, que con la cantidad- 
cu que han sido valuadas, sus ca
bidas, situación y clases son las si
guientes:

Una casa, callé Mayor de Tudela 
de Duero, numero 26, que linda á 
otras de los héredéros de D. Braulio 
Olmedo y Timoteo Dominguez, va
luada en la suma de 9,500'rs. Una 
viña en término de dicho pueblo, 
al pago Perales, dé tres aranzadas, 
valuada en 600 rs. Otra viña en di
cho término y pago de la Copa, de 
aranaada y media, valuáda eñ 900 
reales» Otra viña en el mismo tér
mino y pago, de unaaranzada, va
luada en 600 rs. Otra viña en el 
mismo término al pago del Palo, 
de media aranzada, valuada en 400 

■ reales. Una tierra en el mismo tér
mino y pago del Badillo de una 
obrada, valuada en 600 rs. Otra 
tierra en dicho término, ál pagó de 
Valdega, de media obrada, valuada

en 300 reales. Un majuelo en el 
mismo término y pago de Valdecar
ros, de 86 cepas, valuadas en 250 
reales.

Para que llegue á noticia de los 
que deseen licitarías, se fija el pre
sente

Dado en Valladolid á 8 de Abril 
de' 1865.—Antonio de la Cuesta.— 
Por mandado de S. S., Cándido San
tos García.

^VííT». 1004.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevénido 
en Reales órdenes vigentes, el Con
sejo y Comisario de Guerra de esta 
Plaza, aprobaron los testimómos de 
precios medios, de las especies .de 
suministros correspondientes al mes 
actual, que á continuación se es- 
presan:

Rs. Cénts.

Raciones de pan, . . » 81
Fanegas de cebada.. . 20 95
Arrobas de paja.. . , 1 63

Id. de aceite. . . 56 90
Id. deléña.. ..23
Id. de carbón. . . 5 42

Valladolid 31 de'Mar'zo de 1865.
—El Presidente del Consejo, Fran
cisco María Blas.—El'Comisario de 
Guerra, Antonio Leon y Cobos.

986.

ADMINISTRACION 
principal de Ifacienda píibUca de 

la provincia de Mamanca.

Aprobado por la Dirección gene
ral de impuestos indirectos, con fe-
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cha 23 de Marzo último, el presu
puesto importante 3,944 reales y el 
pliego de condiciones que ha de re
gir en la subasta de los libros é im
presos necesarios, para la recauda
ción de los derechos de consumos en 
esta Ciudad, durante el año econó
mico de 1865 á 1866; se ha señalado 
para el remate simultáneo que ha 

.■ ''de tener lugar en Salamanca y Va
lladolid, ante los respectivos Gober
nadores, el dia 16 de Mayo próximo, 
á las doce de su mañana.

Para conocimiento del público, se 
insertan á continuación aquellos do
cumentos. Salamanca 4 de Abril de 
1865.—Olegario Andrade.

Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca áj)ública subasta, la 
adquisicio7i de los libros é im^^re- 
sos necesariosjiara el sermeio es- 
_pecial de la recaudacio7i de los 
derechos de consumos de esta 
Capital, en el año económico de 
1865 á 1866.

1 .® Los libros é impresos que se 
subastan, son los que determina el 
presupuesto que se acompaña y su 
ejecución se arreglará á los modelos 
que se unen al mismo, los cuales es
tarán de manifiesto en esta Admi
nistración y la de Hacienda pública 
de Valladolid, hasta la hora del re
in ate.

2 .“ El papel que se emplée en 
los libros, ha de ser de hilo y buena 
clase, perfectamente encuadernados 
á la holandesa, con la primera y úl
tima hojas de papel del sello de ofi
cio, todo bien batido y cortado, á 
satisfacción de la Administración.

3 .* El remate tendrá lugar en el. 
despacho del Sr. Gobernador de esta 
provincia y el de la de Valladolid, 
simultáneamente, bajo su presiden
cia y con asistencia en cada punto 
del Sr, Administrador principal de 
Hacienda, Oficial primero, Interven, 
tor y Escribano del Juzgado espe
cial de Hacienda; el dia 16 de Mayo 
de este año, á las doce en punto de 
su mañana, siempre que en él hu
biesen trascurrido los treinta dias 

_por lo menos, que deben mediar 
desde la publicación en la Caceta de 
Madrid, Poletines onciales de am
bas provincias y edictos que con 
igual anticipación han de fijarse en 
los sitios públicos de esta Capital y 
Valladolid.

4 .* Las proposiciones se harán 
por pliegos cerrados, con sujeción 
al modelo que se estanpa á este fi
nal, siendo nulas, y de ningún valor 
ñi efecto, las que no estén aj astadas 
exactamente á dicho modelo.

5 .“ Los pliegos serán entregado» 
al Sr. Presidente en el acto de la su
basta y ha de acompañar á ellos, la 
carta de pago que acredite haberse 
hecho en la Caja de Depósitos/erde 
300 reales, que se exije como requi. 
sito indispensable para la admisión 
de proposiciones.

6 .* Solo se admitiránlospliegos 
que ofrezcan cantidad igual ó menor 
de los 3,944 reales, que se designan 
en el presupuesto. En el caso de re 
sultar dos ó más proposiciones igua 
les, se abrirá entre las personas á 
que pertenezcan aquellas y por es
pacio de un cuarto de hora, licita" 
cion por pujas á la llana adjudicán" 
dose al mejor postor; pero si dichos 
postores renunciasen al derecho de 
la licitación verbal, entonces se hará 
la adjudicación en favor de la pro" 
posición que resulte primera por el 
órden de prioridad entre las empa
tadas, ácuyo efecto el Presidente 
cuidará de irlas numerando en su 
cubierta según se vayan presentan
do. Si el empato ocurriese entre la» 
proposiciones más ventajosas de am
bos remates, se hará la adjudicación 
por medio de .sorteo ante el Consejo 
de la Dirección del ramo.

Concluido el acto de la su
basta, se devolverán los documento® 
de depósito á todos los licitadores, 
menos al rematante, que presentará 
en el término de cuarenta y ocho 
horas un fiador abonado, que garan
tice el cumplimiento del contrato.

8 .‘ Presentado el fiador, se re
mitirá el expediente á la aprobación 
de la Dirección general, quedando 
obligado el rematante, obtenida que 
sea aquella, á otorgar de su caenta 
la correspondiente escritura de fian
za, que se verificará dentro de los 
ocho dias siguientes al de notificar
le la adjudicación definitiva del re
mate.

9 .‘ Si el rematante no presenta- , 
se el fiador, ó se negase á otorgar 
la escritura en el término marcado, 
se tendrá por rescindido el contrato 
bajo la responsabilidad del mismo, 
celebrándose nueva subasta bajo 
iguales condiciones, pagando el con
tratista la diferencia de la primera á 
la segunda, satisfaciendo además los 
peijüicios que por la demora en el 
servicio reciba el Estado, en cuyo 
caso se procederá contra el contra
tista por la via de apremio y proce
dimiento administrativo de que trata 
el artículo 11 de la ley de contabilr 
dad de 20 de Febrero de 1850, con" 
entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma y renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares. 

10 . Si por retraso en la entrega 
de los libros é impresos, ó no siendo 
unos ú otros admisibles^ por faltar 
alguna de las condiciones estable
cidas, se siguiesen perjuicios á la 
Hacienda, será responsable de ellos 

, el rematante y-tambien en este caso, 
quedarán detenidos el depósito y la 
fianza, exigiéndose la responsabili
dad por la via de apremio y procedí, 
mientos administrativos como de
termina la condición anterior.

11 . Para hacer efectivas las mul
tas ó indemnizaciones á que dé lu
gar el contratista, se procederá: 1." 
contra los 300 reales consignados en 

la Tesorería y 2.° contra los bienes 
que el contratista ó su fiador posean, 
con arreglo tambien á lo que se es
tablece en la 9.’ condición,

12 . Si por faltar el contratista al 
cumplimiento de su contrato, ó por 
no entregar los impresos y libros en 
la época que se señala, huoiese ne
cesidad de celebrar nueva subasta á 
peijuicio de aquel y no se consiguie
se resultado, se harán las impresic 
nes y encuademación por cuenta de 
la Administración, eiigiéndose al 
contratista la diferencia de precio 
que resulte y la mayor responsabi
lidad en que pueda incurrir por los 
perjuicios que se ocasionen al Esta
do, los cuales habrá tambien de in
demnizar.

13 Serán de cuenta del rema
tante los gastos de subasta, papel 
en que te instruya el expediente y 
demás que puedan ocurrir.

14 . El precio del remate, será 
satisfecho de una sola vez, por la 
Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia, despues de hecha» 
buena y cabal entrega de los libro» 
é impresiones, que deberán recibir

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA, 

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Presupuesto detallado de los libros ó impresiones que se consideran nece
sarios para el servicio especial de la Contribución de consumos de esta 
Capital, en el ano económico de 1865 á 1866.

Número 
de 

libros.

LIBROS.

Su clase y objeto.

18 . Libros de cien hojas para intervenír
la recaudación diaria de los adeu
dos mayores á los dos fielatos de 
esta Capital, ai respecto de dos 
cada trimestre, y dos más para el 
fielato provisional que se establece 
á los meses de Agosto y Setiembre 
con encuademación á la holande
sa, y arreglada su impresión á los ' 
modelos adjuntos, números........ I.*y2.* 432 »

18 Idem para intervenir los ad eudos me
nores en los mismos fielatos, con 
iguales fólios y encuademación, 
arreglada su impresión á los mode
los adjuntos,números...... ............. 3.” y 4.“ 432 »

1 Idem con doscientas hojas para lle
var la cuenta corriente á los de
pósitos domésticos de labradores, 
cosecheros y comerciantes, según
el modelo adjunto, número........  5/ 80 *

2 Idem^ uno de ochenta hojasy otro 
de ciento ochenta, para intervenir 
las entradas y salidas de los depó
sitos domésticos en los fielatos, 
arreglada su impresión al mismo
modelo número............................. 5/ 120 »

2 Idem con cien hojas cada uno, para 
registro de las papeletas de trán
sito por el casco y rádio de esta 
capital, arreglados al modelo núm, 6.” 40 »

1 Con cien hojas en blanco, para el
registro del ganado de cerda.... . 16 ,

2 Idem con cincuenta hojas en blanco
cada uno, para llevar las cuentas 
corrientes á las'fábricas encabe
zadas.   ..................... » 30 »

2 Idem con id. id., para copiador de 
órdenes en los fielatos. .............. , 30 ,

*1'

se en esta Administración, antes del 
dia 20 de Junio del corriente año y 
prévia la correspondiente consigna
ción por la Dirección general del 
Tesoro, de la cantidad necesaria 
para el pago.

Salamanca 10 de Febrero de 1865. 
—El Administrador de Hacienda pú
blica, Olegario Andrade.

Afodelo para las proposiciones.

D. N. N. vecino de............... 
enterado del presupuesto y pliego 
de condiciones para hacer los impre
sos y libros necesarios, para la re
caudación de los derechos de consu
mos de la .Ciudad de Salamanca, en 
el año de 1865á 1866, se comprome
te á hácerlas por la cantidad de 
(................. en letra............. ) »uge- 
tándose extrictamente á lo que en 
el referido pliego se determina y al 
efecto acompaña la carta de pago 
que justifica haber hecho el depósi
to de 300 reales, quesegunel mismo 
se exige como garantía.

Fecha y firma del licitador.

Número VALOR, 
del

modelo. Rs. Cénts.
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Número 

de 
libros.

LIBROS.

Su clase y objeto.

2

1

1

12

Libros con ochenta hojas cada uno, 
para estenderlas actas de aprehen
siones de menor cuantía.......^

Idem con cincuenta hojas para la 
cuenta corriente de papeletas de 
mayor y menor cuantía, que se 
entregan á los fielatos, arreglada 
su impresión al modelo núm.....

Idem con sesenta hojas para resú- 
men de la recaudación diaria de 
los fielatos, arreglado al modelo 
número................... ...................

Idem con cien hojas apaisado, para 
anotar los tránsitos á la Aduana, 
arreglado al modelo núm,......

Libretas para intervención al mata
dero, encuadernadas á la rústica, 
con diez y seis hojas cada una, 
arreglado «n impresión al modelo 
número. ...........     •

63 Total importe do los libros

IMPRESIONES.

30

26

1

1 y 112

112

1

Resmas con 2000 ejemplares cada 
una de papeletas para los adeudos 
mayores, con sus correspondientes 
talones, apuntadas á la rústica en 
cuadernos de doscientas cincuen
ta papeletas, modelo número....

Idem con 4,000 ejemplares cada una 
de papeletas para adeudo menor, 
á 38 rs. resma, según modelo núm.

Idem con 4,000 ejemplares para can- 
ge de cartas de pago, modelo núm.

Idem con 3,000 ejemplares de pape
letas para autorizar las salidas de 
los depósitos, segun.modelo núm.

Idem con 1,000 ejemplares.de esta
dos diarios de recaudación, según 
modelo núm.... . ................. ..

Idem con 2,000 ejemplares de pape
letas para lós tránsitos por el cas
co ó rádio, según modelo núm..

Idem con 2,000 ejemplares de pape
letas para tránsitos á la Aduana, 

modelo núm..........................

Número VALOR, 
del

industria á que nuevamente se dedicaren mientras no acrediten el pago 
de las cantidades por las que se les ha declarado fallidos.

modelo. Rs. Cénts.
Años y 

trimestres. Pueblos, Nombres. Industrias.

» 26 Miguel Gigante...........
Nicolás González...........
Vicente Sierra.................

Tienda de Modista.
Tablagero. 
Tabernero.

Ramón García................ Tienda de Ultrams

7.“ 40
Pedro Cobos Caballero.. Representante de 

Sociedad.
Lamberto Martin............ Peluquero y Barbe

ro.
Tablagero.
Figón. 
Agrimensor. 
Abacería.
Tienda de Comesti

bles.

8.“

9.“

50

60

Tercer tri
mestre de 
1863á 1864

La Capital.....

Rita Molina.....................
Ramón Muñoz.................
Ramón Vázquez García..
Nicolás Romero..............
Francisco IRodriguez....

José Frías........................ Mesonero
Galo de la Puente___ ..Venta de Tocino.

10 72 •»
Apolinar Lopez............... Tienda de vinos y li

cores.
Antonio García............... Tienda de Comesti-

1.428_____
Fiorentino Ibáñez......... .
jJulianSoto......................

bles.
Carpintero.
Tienda de vinos y li

cores.
Zarza................ José de Torres................. Ambulante en Ul

tramarinos.

| Idem..... INava del Rey. Cárlos Borgini................
(Lorenzo Lario.................

Mesa de villar. 
Herrero.

1." 1140 . fAlaejos............ Geodoro Sola................ .
'(Manuel Santana.............

Proteador.
Mesonero.

iGomeznarro.. .(Bernardo González....... Albéitar

2.“

3.

4.*

5.

6.*

7.'

61 Total importe.de las impresiones.

RESÚMEN.

Por 63 libros..................
Por 61 resmas impresiones

1,428
2,516

988

68

120

40

80

80

2,516

Laurent Masioneuve.... Dorador.
PedroBulgado.... 
Pantaleón Pascual 
Pedro Blanco........ 
Pedro Moncada... 
Pascual Tejeiro... 
Emilio Menesea..

Total 3,944

Salamanca 10 de Febrero de 1865.—El Administrador, Olegario An
drade.—Está conforme.—El primer interventor, Nicolás Hernández.—Es 
copia del aprobado por la Dirección general, Olegario Andrade.

Ww. 937.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Relación de los contribuyentes al subsidio Industrial y de Comercio 
que han sido declarados faUidós por el Señor Gobernador de esta provincia 
en el tercero y cuarto trimestre del año económico de 1863 á 64 y primer 
trimestre del de 1864 á 65, en virtud deles expedientes instruidos con ar
reglo á las órdenes vigentes y se publica en cumplimiento de la disposi
ción novena ée la órden de la Dirección general de contribuciones, fe
cha 26 de Junio de 1856 con el fin de que los industriales insolventes no 
puedan disfrutar de los privilegios à que tuvieran derecho por su calidad 
de contribuyentes y para que los Señores Alcaldes de los pueblos y los 
Agentes investigadores del impuesto los prohíban el ejercicio de alguna

Cuarto tri-l
mestre de /La Capital.... 
1863 á 1864\

Juan Arranz

Hornero.
Tabernero.
Casa dehuéspedes. 
Tienda de Agnardte 
Casa de huéspedes. 
Mercader de efectos 

de metal.
Abacería.

Domingo Santamaría... Tablagero.
^Basilio del Olmo... 
^Dolores Consul....
José María Lemas 
Braulio Quiroga... 
Isidoro García.... 
Josefa Sanz............ 
Guillermo Alvarez 
Juan Brozmes....
José Iglesias..........  
Julian Barreda...,

. Herrero.
. Tienda de Fósforos.
. Abogado..
.. Puesto de aves.
.. Idem.
.Abacería.
.. Tienda de baratijas.
,. Posada.
.. Abacería.
. Carbonería.

Tercero y f
\ Villavicencio. .GuanPonce 

I863ál864(
Vecillo.....Cuarto ta-UiUanubla.. 

“^ •!« Tudela........ 
ídem, (gantovenia..

jg ízaratnn.... 
® (Fuensaldaña

^Tercer 
mestre

idem

Cuarto
mestre de 

ídem.

Trataatc de carnes.

Rubí.... 
iBobadilla

Policarpo Diez..........  
Ramón Antolín........
Francisco Ausiavo.., 
Juan Simon...........
lAntolin Villanueva. , 
(Eugen'o Villalva... 
Ignacio Saez....... 
Leon Lozano...........

tri-lMedmadel Cam-Saturnino Lopez
PO

Peñafiel

¡Mariano Cuenca 
^Tomás Garcia.. 
.El mismo.........  
Dionisio Bueno.

.. Portazgo.

.. Panadero.

.. Carpintero.
,. Carretero.

Tejero.
i. Sastre.
..Bizcochero.
.. Sastre.
.. Mesonero.
.. Comisionista.
.. E.“ de cacharros.
.. Cacharrero.
.. Mesonero.

| Primero yl
| cuarto tn-sPesquera 
| mestre deid(
| Tercer id. Castrejon

Baltasar Alonso

.Cirilo Domínguez

¡
Matapozuelos.. Félix Zuaraja........ .  
Ventosa de la

Cuesta.

Gregorio Zamorano

Bergante....

vaiaestmas.. Alvarez
Antolin Rico.........Medina del Cam-(Luis Peña..............

. Tienda de Comesti
bles.

, Mesonero.
. Herrero;

PO iLuis Peña.... 
Amalia García

Valladolid 23 Marzo 1865;—El Administrador, Justo

Botero,.
■ Sastre.

Carnicero............... 
Tarberna.............  
Hostería...............
Tienda de comestb 
Puesto de Frutas..

González Romero.
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JŸ'àm, 944.

Alcaidia correffimiento de 
Valladolid.

El Exorno. Ay untamiento de esta ; 
Capital, con autorización del señor 
Gobernador de la provincia, ha se
ñalado el dia 16 de Abril próximo, 
desde las once de su mañana, para 
contratar la construcción y coloca
ción de 2,500 metros cuadrados de 
adoquin, con destino á varias calles 
de esta capital, cuyo servicio ha si
do ya anunciado, habiéndose modi
ficado las condiciones anteriormente 
establecidas.

Los adoquines, respecto á la clase 
y labra serán conformes á la mues
tra que se tendrá presente en el ac
to del remate, y las dimensiones de 
los mismos, las siguientes: de siete 
á doce pulgadas de largo: de seis á 
ocho pulgadas de ancho y de ocho 
á diez pulgadas de grueso ó tizón.

El precio que servirá de tipo para 
cada metro cuadrado será el de 47 
eales, no admitiéndose postura quel 
exceda de esta cantidad .

Para mostrarse licitador, se acredi 
tará la consignación de 1,165 realor 
en la, Depositaría de fondos munieie 
pales.

Los pagos se harán por mensuali
dades vencidas, previa medición de 
obra ejecutada, liquidación según 

’los precios de subasta, informe de- 
Arquitecto de Ciudad y V/ B.® dei 
Sb.- Regidor del ramo..

El remate tendrá lugar por plie
gos cerrados conforme al modelo 
que se inserta al final, en una. de las 
Salas de la Casa Consistorial, y ob
servándose las.prescripciones: esta
blecidas en la Instrucción de^ 15 de- 
Marzo de 1862 y Real órden dé 27' 
de Febrero del mismo año.

El expediente con las demás con, , 
diciones facultativas y económicas- j 
como así mismo el modeló de ado-
quin, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación muni
cipal.

Valladolid 23 de Marzo de 1865. 
—V.° B .°—El Alcalde Corregidor, 
Juan Lopez de Bustamante.—Ma
nuel Martínez, Secretario.

Modelo de proposidonesí,

D. J. de A. vecino de; . . . .ente
rado de las condiciones facultativas 
y económicas para el empedrado de 
2,500 metros cuadrados de adoquin 
en varias calles de esta Capital y 
aceptándolas en un todo, se compro
mete à ejecutar este servicio por 
la cantidad de..... reales el metro 
cuadrado,

Fecha y firma del propoménte.

Compañía General de Crédito en 
Plspaña

VENTA DE LÂS FÁBRICAS DE GAS.

Por acuerdo del Cónsejo de admi- 
■ nistracion de esta Compañía^ se po
nen nuevamente en pública y estra- 
judicial subasta, que tendrá lugar ' 
en Madrid el dia 6 de Mayo próxi
mo, á la una de la tarde, en las ofici
nas de la misma, las seis fábricas 
de gas que posee en Alicante, Bur
gos, Cartajena, Jerez, Pamplona y 
Valladolid,

Los planos, títulos de pertenen
cia y demás documentes relativos á 
estas fábricas, asi como el pliego de 
condiciones para H subasta, so ha
llarán de manifiestó en Madrid,; en 
el domicilio delà Oompañia, Calle 
del Caballero de Gracia, núm.° 23; 
Una copia del esptesado pliego' de 

; condiciones y el plano general de 
las fábricas, estaráñ tambien de ma- 

■ nifiesto- en París, en la casa del los 
señores hijos de Guilhou, joven, rue 
de, Provence, núm. 50.

Extracto del pliego de condiciones: 
Art. 2. No se ha fijado ningún tipo 
parala subasta, y las proposiciones 
deberán dirigirse. bajopliegocerra- 

, do, al Sr, Director de la Compáñia 
en Madrid, quien, las recibirá hiasta 

: el momento señalado por dicha su
basta.

Art. 3. Estas proposiciones podrán 
: hácerse, lo mismo sobre las seib fá
bricas reunidas como sobre algunas- 
de ellas ó sobre una sola.

Art. 18. La Conapañia se reserva 
, espresamente el derecho de vender 
aímistosamente las fábricas de que 

■ sé trata, sea en junto, sea parcial
mente, si se le hacen antes de la^ 
subasta proposiciones aceptables; 
pero siempre, con arreglo át las 
condiciones del préeénté' pliegos

Las personas que quieran enterar- 
j se- de más pormenores pueden diri- 
' girse al Ingeniero Señor D. TÓlmo 

Bean, en el indicado domicilio de la 
Compañía.

Madrid 6 de Abril de 1865.—^E1 
Birectbç,,S. Guilhou.

A caldia constitu donate dé Gatle- 
yuillos.

Se halla vacanteja plaza-da; ciru
jano Titular de Arenillas de Valde
raduey, Ayuntamiento de Gallegui
llos; partidO' judicial de Sahagún, 
dotada en 50 cargafi de trigo, cobra- j..
das por el agraciado de los vecinos, 
con mas 100 rs. por asistir á cinco 
familias pobres, abrazándose el fa
cultativo con cirujia mayor' y me
nor.

Los aspirantes remitirán ó pre
sentarán sus solicitudes al Alcalde

Constitucional de Galleguillos hasta 
el diez de Mayo próximo.

Arenillas de Valderaduey y Abril 
6 de 1865.—El Alcalde Constitucio
nal, Francisco Valdaliso.

ANUNCIO.

En Bernardos, partido judicial de 
■ Santa Maria de Nieva, provincia de 
Segovia, se vende una máquina 
recientemente construida para la fá ’ 
brica de chocolate, compuesta de 
una piedra para moler el cacao y 
otra para la canela, tostador cilín- 
dricOj cuna con ^cribas de metal, 
quebrantador y demás útiles corres
pondientes á esta clase dé artefactos.

Dará razón D. Juan Fuentes Aré
valo, vecino y del comercio de di
cho- p-ueblo.

RECTIFICACION.

En el anuncio de venta âe tierras 
y casa-venta en Gordaliíta dé ta 
Loma, inserto en el numero 157, cor
respondiente al viernes 31 de Mar
zo próximo pasado, plana cuarta, 
columna cuarta, linea sesta, se omi
tió la finca siguiente:

Otra al camino de Gordaliza á 
Villamete; hace una fanega, así 
coono la anterior; lindaO. con dicho 
camino, M. P‘. y N. con tierras del 
marqués del Sobroso, su valor, 1,100 
reales.

Lo que se anuncia al publico para 
evitar dudas y reclamaciones,

AVISO AL PUBLICO

£aja de precios en el servicio de 
Peñadet.

En el coche-correo’de Jacinto Llo
rente que hace el- referido servicio, 
se cobran desde hoy lós siguientes: 

Berlina, 16 rs. Infenór, 12. Cu
pé, 10.

Administración, Calle deSantiago, 
número 6.6v pp.

VENTA.

Se venden en el puente dç prado 
de la ciudad de Valladolid, maderas 
útiles y herramientas que han. ser
vido para su construcción.

" ANUNCIO;,.. . ,

La Comisión Gestora de la Socie
dad en proyecto, Industrial de Casti- 
Haj cumpliendo con lo mandado en 
Béal órden de 17 de Marzo último 
ha-dispuesto d evolver á cada uno de 

us súscritores la cantidad que le 
exigió en garantía de su pedido.

Esta devolución tendrá efecto 
todos los dias desde el 20 délpresen, 
te mes en la Caja de la Sociedad de 

Crédito Union Castellana.
EÍ interesado, al pedir su cuotaj 

presentará al Cajero de dicha Socie- 
dad el resguardo que recibió cuando 
hizo la entrega; y satisfecho, lo ex- i 
presará en el mismo documento, fir-1 
mandó á continuación.

Valladolid 7 de Abril de 
El Secretario accidental, 
de Arce.

1865.-,
Eduardo

7
S

CAJÁ DE AHORROS DE VALLADOLID,

Ha ingresado en este dia cor
respondiente á 59 imponentes, de 
los cuales lí son nuevos, la cantidad 
de reales vellón 15,721.

Se ha devuelto á petición de 1 
interesados, lacantidad de reales ve
llón 22,454-44 en metálico.

11

Valladolid 9 de Abril de 1865, 
—El Director de semana, José Can- ^ 
talapiedra.

MOÑTE ÚE PIEDAD,

Sé han dadó por 9 
empeños sobre alha- 

ijas. .......................  .
Se han cobrado por 

8 . desempeños sobre 
' albaj áé.' ...'.. , 

Se han dado por 15 
1 letras. <....., 

Se han cobrado por 
Î8letras'.. ..... 

Es CT,

3,090

1,806 60

85,182 .

107.900

■ Valladolid 9 dé Abril de 1865, 
•^El director d’e* semana, Antonino 

. Santas . -
I

Ayuntamiento Constitucional 1 
de. Veya de Valdetronco. É

El Ayuntamiento que presido, ‘ 
tiene acordado arrendar los derechos 
de consumo de esta población, con | 
la venta esclusiva al por menor, por 1 
todo el año económico de 1865 á | 
1866, bajo los tipos y condiciones 
que desde hoy sé tendrán de mani
fiesto en la Secretaría de dicha Cor
poración, estando señalados sus re
mates los dias 9 y 16 del próximo 
mes de Abril, y el tercero en su caso 
el Domingo 23de dicho mesde Abril, 
de diez á doce de sus respectivas 
mañanas.

Los que quieran hacer postura 
concurrirán en los dias y horas de- 
signadaby local de la Casa Consis
torial donde tendrán lugar dichos 
remates.

Vega de Valdetronco 29 de Marzo 
de i860.-—El Alcalde Présidente,

■ Tomás Morchón.-Gerónimo Gómez, 
Secretario. ■
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